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SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 12.454.713,40) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte liquidado por la diferencia entre PESOS
CERO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,75) y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de agosto de 2007.

Art. 3º — Apruébase la compensación a la fir-
ma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITA-
DAS por la suma de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 12.454.713,40) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte liquidado por la diferencia entre PESOS
CERO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,75) y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de septiembre de 2007.

Art. 4º — Apruébase la compensación a la fir-
ma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITA-
DAS por la suma de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 12.454.713,40) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte liquidado por la diferencia entre PESOS
CERO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,75) y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de octubre de 2007.

Art. 5º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º
de la presente medida, a la firma SANCOR COO-
PERATIVAS UNIDAS LIMITADAS, C.U.I.T. Nº 30-
50167764-3, Clave Bancaria Uniforme
0720000720000000976118, el que asciende a la
suma total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MI-
LLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SE-
SENTA CENTAVOS ($ 49.818.853,60).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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INDUSTRIA LACTEA

Resolución 1477/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
por la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de
Economía y Producción.

Bs. As., 30/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0019146/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se fortaleció el
mecanismo de compensación para el sector
lácteo contemplado en el Artículo 2º de la
Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de
2007 del citado Ministerio, para el período
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fecha
5 de septiembre de 2007 y 16 de fecha 27 de
diciembre de 2007, ambas del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se amplió
el período consignado en el Artículo 1º de la
aludida Resolución Nº 435/07 para los perío-
dos comprendidos entre el 1 de mayo de 2007
y el 30 de junio de 2007 y entre el 1 de julio y
el 31 de octubre de 2007, respectivamente.

Que la compensación dispuesta para el últi-
mo período mencionado en el considerando
anterior consiste en la diferencia entre el pre-

cio mensual promedio pagado por litro de le-
che cruda o PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resulte
menor; y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 546 de fecha 11 de
enero de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado de la órbita de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se esta-
blecieron las pautas para la implementación
del mecanismo instaurado por la citada Re-
solución Nº 16/07.

Que la firma MASTELLONE HERMANOS
S.A., en carácter de operador lácteo inscrip-
to ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 91353-7 presentó su solicitud de compen-
sación en el marco de las antedichas Reso-
luciones Nros. 16/07 y 546/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 16/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios acor-
dados con el Gobierno Nacional de acuerdo
al informe de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0496221/2007 del Registro del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que la solicitud de la firma MASTELLONE
HERMANOS S.A. fue sujeta a análisis por el
Area de Lácteos de la OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO conforme surge del informe técnico
obrante a fojas 1146/1154.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 1155.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma MASTE-
LLONE HERMANOS S.A., que no ha mereci-
do observaciones o que, formuladas, fueron
debidamente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) de la compensación so-
licitada sujeto a la liquidación final que resul-
te de la verificación de la existencia final de
los stocks declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado de la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la
suma de PESOS QUINCE MILLONES SETE-

CIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHO
CON TRES CENTAVOS ($ 15.709.608,03) corres-
pondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) del importe liquidado por la diferencia entre
PESOS CERO CON SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON CINCUENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de julio de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la suma
de PESOS DIECISEIS MILLONES SESENTA Y
UN MIL OCHENTA Y CINCO CON SIETE CEN-
TAVOS ($ 16.061.085,07) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte liquidado por la diferencia entre PESOS
CERO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,75) y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de agosto de 2007.

Art. 3º — Apruébase la compensación a la
firma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la
suma de PESOS DIECISEIS MILLONES SE-
SENTA Y UN MIL OCHENTA Y CINCO CON SIE-
TE CENTAVOS ($ 16.061.085,07) correspon-
diente al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) del importe liquidado por la diferencia
entre PESOS CERO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON CIN-

CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro
de leche cruda destinada a elaborar productos
lácteos para su comercialización en el mercado
interno, abonado en el mes de septiembre de
2007.

Art. 4º — Apruébase la compensación a la fir-
ma MASTELLONE HERMANOS S.A. por la suma
de PESOS DIECISEIS MILLONES SESENTA Y
UN MIL OCHENTA Y CINCO CON SIETE CEN-
TAVOS ($ 16.061.085,07) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte liquidado por la diferencia entre PESOS
CERO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,75) y PESOS CERO CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cruda des-
tinada a elaborar productos lácteos para su co-
mercialización en el mercado interno, abonado en
el mes de octubre de 2007.

Art. 5º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º
de la presente medida, a la firma MASTELLONE
HERMANOS S.A., C.U.I.T. Nº 30-54724233-1, Cla-
ve Bancaria Uniforme 0720000720000001510740,
el que asciende a la suma total de PESOS SE-
SENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y TRES CON VEINTICUATRO CENTAVOS
($ 63.892.863,24).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se — José Portillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 1478/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 30/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0013724/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 344 de fecha 12 de abril de 2007 modificada por su similar
Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 ambas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, se incorpora al mecanismo de compensación implementado
por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 a los fabricantes-frac-
cionadores y/o fraccionadores de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en
envases de hasta CINCO (5) litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que asimismo por Resolución Nº 239 de fecha 18 de abril de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se estableció que a los efectos del cálculo de las compensa-
ciones respecto de subproductos o productos derivados de los granos de trigo, maíz, soja y
girasol, esta Oficina Nacional podrá utilizar los indicadores de precios, parámetros y/o coefi-
cientes técnicos y económicos que elabore la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS.

Que en ese sentido por Resolución Nº 132 de fecha 25 de abril de 2007 de la mencionada
Secretaría se dan a conocer los valores base del aceite crudo de girasol y de soja a los
efectos de su aplicación en la liquidación de la compensación.

Que en virtud de ello por Resolución Nº 659 de fecha 8 de mayo de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se modifica la Resolución Nº 344/
07 a fin de adaptar la forma de compensación a las resoluciones citadas.

Que la referida Resolución Nº 344/07 y su modificatoria Nº 659/07 fijó los parámetros para la
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos fabricantes-fraccionadores y/o fraccionado-
res de aceites refinados de soja y/o girasol y/o sus mezclas en envases de hasta CINCO (5)
litros destinados exclusivamente al consumo interno.

Que en tal marco se presentó la solicitud del industrial aceitero cuyo Nombre o Razón Social,
Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.


